


REGLAMENTO
del Museo Municipal
del Premio Nacional

de la Cerámica
"Pantaleón Panduro" 1

1 Publicado en la Gaceta Municipal del 15 de Noviembre de 1996
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CAPITULO I
DISPOSICIONESGENERALES

ARTÍCULO 1.- El Museo del Premio Nacional de la Cerámica
"Pantaleón Panduro ", es un organismo municipal de interés publico,
social y cultural, patrimonio del Ayuntamiento de Tlaquepaque el
cual tiene como objetivo: la conservación, resguardo y difusión de la
colección de piezas ganadoras del evento denominado "Premio
Nacional de la Cerámica ".

ARTÍCULO 2.- El Museo tendrá como ubicación la
circunscripciónde la CapillaFray Luis Argüeyo, en el Centro Cultural
de Eventos y Exposiciones "El Refugio ".

ARTICULO 3.- El Museo dependerá de la Dirección de
Educación y Cultura,por conducto de la Subdirección de Bibliotecas,
Museos, Archivo Histórico y Centros Culturales, según se precisa en
el Articulo 79 fracción II inciso h) del Reglamento Interior del
Ayuntamiento de Tlaquepaque.

CAPITULO SEGUNDO
DE LAADM/NISTRACIÓN y FUNCIONAMIENTO

ARTÍCULO 4.- La Subdirección de Bibliotecas, Museos, Archivo

Histórico y Centros Culturales además de las estipuladas en el
Reglamento Interior del Ayuntamiento, tendrá las siguientes atribuciones:

1.- Efectuar los estudios y trabajos técnicos necesarios para
lograr la preservación de las piezas artesanales.

Il.- Aplicar todas las disposiciones que se estimen convenientes
a fin de cuidar y asegurar el resguardo de tan valiosa muestra de la
creatividad artesanal ceramista.

111.- Gestionar ante las instituciones públicas, privadas y
sociales los apoyos necesarios para realizar la difusión y mayor
conocimiento de las piezas museográficas del citado Museo.

IV.- Diseñar y editar medios de información a la comunidad
en general a través de folletos, catálogos, audiovisuales, videos, etc.,
que faciliten el conocimiento de tan valioso acervo.
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v.- Promover las visitas guiadas y demás actividades que tiendan
a proporcionar a la comunidad el mayor conocimiento de las diversas
técnicas, que han dado por resultado tan valiosas obras artesanales
en el campo de la cerámica, a las nuevas generaciones.

VI.- Generar y poner a la venta objetos artesanales, que sirvan
de promoción al Museo y su acervo, generando a la vez recursos
económicos para ayudar al funcionamiento y administración del
mIsmo.

VIL- Desarrollar y aplicar los programas de prevención y
restauración de las piezas que lo ameriten.

V/IL- Organizar y llevar a cabo exposiciones temporales y
complementarias al Museo, que tiendan afomentar las visitas con la
intención de que éste sea dinámico, vivo y de atracción a los viajeros
o turistas, artesanos, estudiantes, investigadores y comunidad en
general.

IX- Aplicar las cuotas que por ingreso se han autorizado a la
administración del Museo.

XI.- Promover la obtención de patrocinios a beneficio del Museo
a través de la participación ciudadana y éstos pueden ser en especie
o en efectivo, aplicando dichos apoyos para la preservación del
Museo.

ARTicULO 5.- La Subdirección, de Bibliotecas, Archivo
Histórico y Centro Culturales observará las disposiciones que se
señalan en el Reglamento de Administración, Funcionamiento y
Aprovechamiento del Centro Cultural El Refugio.

ARTicULO 6.- Para satisfacer las necesidades mínimas de
funcionamiento el Museo contará con la siguiente plantilla: una
Jefatura a nivel de Departamento, un Coordinador del Museo. Las
plazas antes señaladas, para su eficiente desarrollo, dispondrán del
personal auxiliar necesario de acuerdo con las exigenciasplanteadas
y disponibilidad de recursos.

ARTicULO 7.-Ajin de preservar el buenfuncionamiento de
la Institución y la buena coordinación de las instancias inferiores
serán atribuciones del Jefe del Museo las siguientes:

L- Acatar y aplicar las disposiciones que se señalen por el
presente reglamento, de las Condiciones Generales de Trabajo del
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Ayuntamiento y demás normas de carácter general que incidan sobre
el funcionamiento del Museo.

/L- Gestionar ante las instancias superiores la dotación de
recursos humanos, financieros, técnicos y materiales, entiéndase
instancias municipales, estatales y federales si es menester.

I/L- Llevar el control de ingresos y egresos que generen las
actividades de comercialización y demás actividades que impliquen
y generen recursos económicos.

/v.- Observar y hacer cumplir los horarios de servicios
establecidos por este Reglamento.

v.- Cuidar de la conservación de las piezas o premios que
conforman el acervo del Museo en coordinación con las demás jefaturas.

VL- Participar en la tramitación que sea necesaria para la
realización de exposiciones temporales dentro y fuera del Museo.

VIL- Supervisar que los servicios a usuarios sean los adecuados,
y cuando se necesite, pedir los apoyos que estime convenientes para

mejorar la atención.
VI/L- Fomentar y mantener las relaciones con instituciones

afines buscando el intercambio de información y recursos permitiendo
con ello impulsar las actividades de El Museo.

ARTICULO 8.- Serán atribuciones del Coordinador del Museo
las que a continuación se señalan:

L- Llevar un registro de ingresos y salidas de visitantes, así
como los pagos de entradas al Museo, mismos que se canalizarán a
la instancia correspondiente, con las debidas comprobaciones.

I/.- En caso de que no se concesione el servicio de cafetería,
se encargará del funcionamiento en pleno.

/I/.- Tener a su cargo las visitas guiadas que previamente le
soliciten las instituciones educativas, culturale.s, empresariales,
sociales, etc.

/v.- Hacer las gestiones necesarias para la adquisición de
productos artes anales para su venta, previa autorización del Comité
de Adquisiciones, por conducto de la Proveduria Municipal.

v.- Disponer del personal que esté a su cargo para la realización
de las actividades asignadas.

ARTÍCULO 9.- Siendo el objetivo principal del Museo la
exposición de su acervo, éste estará abierto al público de Martes a
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Domingo, de 10:00 a 18:00 Hrs., en horario normal, y sólo por
necesidades del servicio el horario podrá ser ampliado, previa
autorización de las instancias superiores.

ARTÍCULO 10.- Debido a que los horarios de servicio de
ésta Institución no corresponden a los que se siguen en otras
Dependencias Municipales, elpersonal que laborepara el Museo se
regirá por los horarios que señala este Reglamento.

ARTÍCULO 11.- El personal que trabaja para el Museon gozará
de media hora de descanso, tiempo que será otorgado por la instancia
superior inmediata y atendiendo a las necesidades del servicio.

ARTÍCULO 12.- La cuota de entrada, al Museo será señalada
por la Ley de Ingresos Municipal. De dicha cuota, los niños menores
de 7 años, maestros y estudiantes con credencial, solo pagara el 50%
porciento.

ARTÍCULO 13.- Los domingos y días festivos el ingreso de
visitantes en general será completamente gratuito.

ARTÍCULO 14.- Las instituciones educativas,filantrópicas y
de beneficencia podrán solicitar visitas guiadas en forma gratuita,
previa solicitud por escrito, que será agendada de acuerdo a las
posibilidades del Museo.

CAPITULO TERCERO
DE LAS PROHIBICIONES YSANCIONES

ARTicULO 15.- Queda estrictamente prohibido entrar a las
salas de exposición con alimentos y bebidas, u otro tipo de objetos
que puedan ser usados para causar daño a las instalaciones o
personas en general.

ARTicULO 16.- Todo visitante deberá de dejar bolsas, objetos,
bultos, etc. en la Recepción, previa entrega de laficha correspondiente.
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ARTÍCULO 17.- Queda estrictamente prohibida la entrada a
las instalaciones del Museo de todo tipo de animales o mascotas,
que puedan alterar el orden, la limpieza y tranquilidad del mismo.

ARTÍCULO 18.- Será sancionada con amonestación, la persona
que realice escándalos o altere el orden en el interior de las instalaciones
del Museo, y si reincide, se le expulsará y de negarse a salir quedará
a disposición de la Dirección de Seguridad Pública Municipal.

ARTÍCULO 19.- Todo visitante que quiera hacer uso de
cámaras fotográficas o de vídeo lo podrá hacer, siempre y cuando lo
solicite previo escrito dirigido al Jefe del Museo, el cual lo autorizara
y le señalara un donativo, con lafinalidad de preservar en buen estado

las piezas artesanales, del que se le extenderá el recibo correspondiente.

ARTÍCULO 20.- Todo visitante tendrá el derecho de reportar
a la instancia correspondiente ( Subdirección de Bibliotecas, Museos,
Archivo Histórico y Centros Culturales, Jefatura del Museo o a la
Presidencia Municipal) las malas atenciones o baja calidad del servicio.
y se sancionará al empleado que así lo amerite de acuerdo con las

disposiciones de este Reglamento, las Condiciones Generales de Trabajo
y demás Normas Generales que estén vigentes para los Servidores
Públicos.

ARTÍCULO 21.- En el Museo habrá un buzón para que los
visitantes depositen en el, sus cometarios,sugerenciasy quejas, acerca
del funcionamiento en general de dicho Organismo.

ARTÍCULO 22.- Toda persona que cause un daño a las
instalaciones del Museo o a alguna de las piezas artes anales, deberá
de realizar el pago correspondiente, en dinero o en especie, según lo
señale la autoridad superior correspondiente.

TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO.- Este Reglamento entrará en vigencia
a partir del tercer día de su publicación en la "Gaceta Municipal",
o en cualquier otro medio impreso, de amplia circulación en el
Municipio de Tlaquepaque.
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